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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Penal Federal, en materia de matrimonio forzado de
personas menores de edad, presentadas por el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Penal Federal, en materia de matrimonio forzado de menores de
edad.

Para eliminar el Capítulo IX de Cohabitación Forzada de Personas Menores de Dieciocho
Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del
Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo y el artículo 2019 Quáter del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Texto de! dictamen Propuesta de modificación

CAPITULO IX

Cohabitación Forzada de Personas Menores

de Dieciocho Años de Edad o de Personas

que no tienen Capacidad para comprender

el Significado del Hecho o de Personas que

no tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 209 Quáter. Comete el delito de

cohabitación forzada de personas menores

de dieciocho años de edad o de personas

que no tienen capacidad para comprender

el significado del hecho o de personas que

no tienen capacidad para resistirlo, quien

obligue, coacción, induzca, solicite, gestione

u oferte a una o varías de estas personas a

CAPITULO IX

Cohabitación Forzada de Personas Menores

de Dieciocho Años de Edad o de Personas

que no tienen Capacidad para comprender

el Significado del Hecho o de Personas que

no tienen Capacidad para Resistirlo.

Artículo 209 Quáter. Comete el delito de

cohabitación forzada de personas menores

de dieciocho años de edad o de personas

que no tienen capacidad para comprender

el significado del hecho o de personas que

no tienen capacidad para resistirlo, quien

obligue, coaccione, induzca, solicite,

gestione u oferte a una o varías de estas
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unirse Informal o consuetudinariamente,

con o sin su consentimiento, con alguien de

su misma condición o con persona mayor de

dieciocho años de edad, con el fin de

convivir en forma constante y equiparable a

la de un matrimonio.

Al responsable de este delito se le Impondrá

pena de ocho a quince años de prisión y de

mil a dos mil quinientos días multa.

La pena prevista en el párrafo anterior se

aumentará hasta en una mitad, en su

mínimo y en su máximo, si la víctima

perteneciere a algún pueblo o comunidad

Indígena.

personas a unirse Informal o

consuetudinariamente, con o sin su

consentimiento, con alguien de su misma

condición o con persona mayor de dieciocho

años de edad, con el fin de convivir en

forma constante y equiparable a la de un

matrimonio.

Lo anterior de conformidad con lo previsto

en el artículo 28 de la Ley General para

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en

Materia de Trata de Personas y para la

Protección y Asistencia a las Víctimas de

estos Delitos; 45 de la Ley General de Niñas,

Niños y Adolescentes y lo conducente del

Código Civil Federal, sin perjuicio de la

obligación de generar la reparación Integral

del daño causado.

Se elimina.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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